
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de marzo de 2021. A 
despacho del señor Juez, informando que mediante escrito radicado ante el 
Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la señora CAROLINA 
JARAMILLO QUINTERO solicita el cambio de la abogada designada por el 
despacho. Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 

Rad. 2019-00312 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

(R)  
Manizales, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Asunto: Amparo de pobreza. 
Solicitante: Carolina Jaramillo Quintero 
Radicado: 2019-00312 

 
Solicita la señora CAROLINA JARAMILLO QUINTERO que se cambie 

la abogada designada por el despacho, pues afirma que no le ha brindado la 
asesoría y asistencia necesarias para tramitar el proceso de divorcio que 
motivó la solicitud. 

 
En ese sentido, previo a resolver sobre la solicitud de cambio de 

apoderado de oficio, se dispone requerir a la Dra. ISABEL CRISTINA BERNI 
HOYOS, para que informe sobre las actuaciones adelantadas con el fin de 
promover el proceso de divorcio y liquidación de bienes en contra del señor 
JORGE ÁLVARO MONTOYA, y en caso de no haber promovido el proceso 
aún, informe el motivo de dicha omisión. 

 
Así mismo, reitérese a la menciona profesional que la gestión 

encomendada por el despacho está encaminada únicamente a representar los 
intereses de la señora CAROLINA JARAMILLO QUINTERO, de suerte que si 
no es posible adelantar el proceso de divorcio por muto acuerdo, debe acudir 
a la vía contenciosa para el efecto. 

 
Igualmente, a la solicitante se le recuerda que debe estar atenta a las 

instrucciones de la togada nombrada y allegarle oportunamente la 
documentación e información que requiera, pues sin ella es imposible que la 
misma pueda adelantar gestión alguna.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 


